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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncies cuo hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALAS áehan de mandar 
i l w f e Político respectivo, por cuyo conducto se pa« 
sarán i los Editores de los mencionados periódico*, 

{Rtalórden de 6 áe abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO D I süBcaiao»—En esta capital, llevado á domicilio, \0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r s . al mes; 36" el trimestre; 72 el samestre .y 144 
por un ' año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Ur redera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

ellos.—Un número suelto 9 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e acepto la 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarás 
oficialmente í asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada l inea de insereion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE .OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad e n 

su importante sa lud . . 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativaquerae com-
p ele con arreglo al art . 26 de la Cons
titución, y conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministres, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara te rmina

da la legislatura de 1865 á 66 . 
Dado en Palacio á 2 de octubre de 

4866.—Está rubricado de ta Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: Perseverando el Gobiereo de 
V. M.en el propósito y corapliendo con | 
el deber de realizar cuantas economías 
sean absolutamente compatibles con el 
buen servicio público, el que suscribe ha 
examinado detenidamente los gastos do 
este Ministerio á fin de inlrodudir en 
ellos con rigurosa severidad reformas que 
descarguen al Tesoro de parle de las 
obligaciones que sobre él pesan, sin per
judicar la marcha de los negocios. 

En su consecuencia, do acuerdo con la 
autorización concedida por la ley de 30 
de junio último, tengo el honor de propo
ner á Y. M. la reducción del presupues
to de este Ministerio con arreglo al es
tado adjunto al proyecto de Real decreto, 
que ruego ó V. M.»o digne aprobar. 

Palacio 27 de setiembre de 1866 .— 
Señora: A L. R. P . de V. M.—Eusebio 
de Calonje. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me 
propuesto mi Ministro de Estado, 

ha 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se rebaja la categoría 

de la Legación de España en los Países -
Bajos, restableciendo los cargos de Mi
nistro Residente y Secretario de segunda 
clase, con la economía de escudos 6600 
anuales en el a r l . l . ° del capítulo 5.* 
del presupuesto vigente. 

Art . 2.° Las alteraciones que figurón 
en el estado adjunto, y que se refieren 

art . 3.° de les capítulos 3.° y.4.°prin
cipiarán á regir desde 1,° del mes próxi
mo. 

Arl . 5.° El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Corles en la próxi
ma legislatura. 

Dado en Palacio á veintisiete de s e 
tiembre de mil ochocientos sesonla y seis. 
—E<tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Eusebio de Calonje. 

Estado detallado de las alteraciones que 
se introducen en el Ministerio de Es
tado para el ejercicio de 1866 6 7 . 

Bajas. 
Capítulo 3.°—Articulo 4.°—Cuerpo — 

diplomático. ' Escudos. 

Diferencia entre el haber de 
Ministro Plenipotenciario y 
el de Ministro residente en 
el Haya. . . . . . . 6000 

ídem id. de primer Secretario 
y el de segundo Secretario 
idem 600 

Capítulo 3.°—Artículo 3.°—Cuerpo 
Consular. 

Trieste,—Rebaja á Consulado 
do segunda ciase. . . . 1000 

Argel. - ídem en los gastos de 
representación 1000 

Marsella.—llera, id. , id. . 1000 
Londres .—Ídem., id. id. . . 1 0 0 0 
Liverpool.—ídem, id., id. . loOO 
Napoteg.-r-Idém á Consulado 

de segunda clase. . . . 4000 
Liorna.—Ídem, id., id. . . 1000 
Lisboa.—Ídem, id. de prime

ra clase 2000 
Faro.—Supresión del consula

do y Yiceconsulado . . . 4200 
Oporlo.—Rebaja á id. de s e 

gunda ciase 1000 
Smirna.—Supresión del Consu

lado general 5000 
Q u e b e c — í d e m del id. de s e 

gunda clase 3000 
Terraoova.—Rebaja á id. de 

primera clase 1200 

Capitulo 4.°—Arlícuto 3.°—Mate-
lerial Consular. 

Ñapóles.—Rebaja en ló*8 gas
tos ordinarios 600 

Liorna.—ídem., id , id. . . %. 400 
Faro.—ídem, id., id. . . . 1000 
Lisboa.—ídem, id., id. . . . 400 
Oporto.—Ídem, id., id. . . 200 

Total 32.600 

Palacio 27 de setiembre do 1866. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia territorial de^ Madrid. 

Copia cer t i f icada.—Sentencia .—En 
la villa y corte de Madrid, á 5 0 de junio 
de 1866 : Vistos los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Getafe, 
entre partes, de la una el Procurador 
don Pablo Soler y Soler, en nombro de 
don Vicente Linares y Correa, vecino de 
Valderuoro, y de la otra los estrados del 
Tribunal, en representación de doña Ni-
colasa Sánchez Maldonado, vecina de 
Torrejon de Velasco, doíía Joaquina, 
duna Manuela, don Maleo, don Pedro, 
don Santiago y doña Móoica Sánchez 
Maldonado y don Ángel García S á n 
chez, que lo son de Valdemoro, el G o
bernador civil de la provincia y los A l 
caldes de las villas de Parla y Valdemo
ro, sobre mejor derecho á los bienes 
que coustiluyen el mayorazgo ó pa t ro 
nato real de legos, fundado por don An
tonio Correa en la ciudad de los Reyes 
del Perú á los 2 5 dias del mes de agos-
lo de 1 6 1 3 , en cuyos autos ha sido tam
bién parle el señor Fiscal especial de 
Hacienda y Ministro ponente el señor don 
Joaquín José Cervino: 

Resultando que en 10 de jus io de 
1861 don Vicente Linares y Correa pre
sentó demanda en el Juzgado de Getale 
pidiendo se declarase que le correspon
dían en gpsesion y propiedad los bienes 
que constituían la memoria, mayorazgo 
ójpatronato real de legos que fundó don 
Antonio Correa, n-itural de Valdemoro y 
vecino de la ciudad de los Reyes, 'en el 
Perú, á 2 5 de agosto de ir>13: 

Resultando que dicho don Antonio 
Correa, en la ciudad y fecha indicadas, 
y por anlc el Escribano don Cristóbal 
Vargas, hizo una fundación con cierta 

cantidad de plata , que desde 1 6 0 2 tenia 
enviada á España, estableciendo prime
ramente que después de sus días habia 
de haber y tener la dicha fundación pa
trón con autoridad y derecho de pa t ro 
nazgo, el cual y sus sucesores se h a 
bían de llamar, nombrar y firmar con el 
nombre propio que tuviesen y el sobre 
nombre de Correa, debiendo ser vínculo 
y mayorazgo para siempre jamás , que 
pasara de padre á hijo legítimo varón, 
y el mayor de días, con esclusion de las 
hembras . 

Resultando que al patrono asignó la 
renta de 3 0 0 ducados de á 1 1 r s . , y que 
sobre los bienes impuso varias rentas 
que habían de distribuirse entre las pe r 
sonas y del modo que estableció, siendo 
la de otro 3 0 0 ducados para dos Cape
llanes que habia de nombrar el patrono, 
prefiriendo á los mas virtuosos, aunque 
no fueren parientes suyos; entendiéndo
se que no fundaba con ello Capellanías 
ni beneficio eclesiástico, sino limosna de 
misas: la de 100 ducados para p recep 
tor de latinidad en Valdemoro, no l l e 
vando estipendio á seis parientes del 
fundador ó patrón y solo un escudo de 
oro á los hijos de dicha villa; la de 3 0 0 
ducados para tre3 estudiantes elegidos 
por el patrón y capellanes entre los p a 
rientes de las descendencias de aquel de 
Valdemoro y de Parla; la de 2 0 0 d u c a 
dos para doncellas parientes del funda
dor ó patrono, y 100 para otra doncella, 
aunque no fuera pariente; la de 3 0 0 d u 
cados á pobres de Valdemoro, r epa r t i 
bles en dos épocas del año por el patrón 
y capellanes, con la décima, ó sean 5 0 
ducados, para estos, y por fin, la de 150 
ducados para los pobres de Par la , con 
igual deducción para el patrón y Cape
llanes: 

Resultando que don Vicente Linares 
ha justificado ser descendiente legitimo 
del último poseedor del patronato y p a 
riente del fundador en noveno grado de 
consanguinidad, hallándose en la línea 
contentiva y preacuada. con lo q u e á s u 
nombre, y en 2 8 de setiembre de 1 8 2 5 , 
tomó posesión judicial del dicho p a t r o 
nato su madie , tutora y curadora a b -
bona, doña María Josefa Cabello: 

Resultando que habiéndose publicado 
los correspondientes edictos llamando á 
los que se creyeren con derecho á los 
bienes de la fundación referida, en 9 
de octubre de dicho año 1861 se pre
sentaron por medio de Procurador do
ña Nicolasa, doña Joaquina, doña M a -
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miela, don Mateo y don Pedro Sánchez 
Maldonado. don Ángel García Sánchez, 
sobrino de los antedichos, como hijo de 
doúa Bárbara Sánchez Maldonado, d i 
funta, don Santiago y doña MónieaSán
chez Maldonado, representada esta por 
su esposo don Nicasio Fraile de la l io 
sa , quo posteriormente se separó del 
pleito; y conviniendo todos en la clasi
ficación del vínculo ó mayorazgo, asi 
como en que don Vicente Linares Cor 
rea y Cabello es pariente del fuudador, 
y poseedor de hecho de los bienes que 
constituyen aquel , alegaron que para 
estimar su demanda no eran bastantes 
tales c i rcuns tancias , puesto que las 
cargas de capellanías laicales, maestro 
de latinidad, dotes de doncellas.asigna
ción-ó estudiantes y limosnas á pobres 
de Yaldemoro y de Parla, hacían de di
cha fundación uñ fideicomiso familiar 
que con arreglo á la ley de 19 de agos 
to de 1 8 4 1 y la ya citada, debia des 
amortizarse y adjudicarse á todos los 
parientes del fundador (cual estos in t e 
resados, qué ofrecieron acreditar serlo 
en igual grado que Linares); y por todo 
pidieron que á su tiempo se les adjudí
ca la efoptivamente en dominio y pro
piedad la parle de bienes de la funda
ción que les correspondiese: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se presentaron part idas sacra
mentales , árboles genealógicos, tes t i 
monios de posesión y demás que las 
partea tuvieron por conveniente; y h a 
biéndose dado vista del espediente al 
Promotor fiscal del Juzgado, este mani-
feító que el astado no era llamado al 
goce de los bienes de esta fundación, 
que era meramente familiar, pero que 
si las pretensiones aducidas por los in
teresados se dirigian á los bienes y ren
tas destinadas á capellanías y dotes, se 
oponía á su adjudicación, porque los 
espedientes de esta clase quedaron en 
suspenso desde el Concordato, no pro
cediendo tampoco dicha adjudicaciou en 
cuanto al estipendio del maestro de la
tinidad y limosnas á pobres, por no h a -
berso instituido en favor de parientes, y 
porque no se contaba para nada en el 
espediente con las Juntas de Beneficen
cia , á todo lo cual contestaron las p a r -
Vea de Linares y de Sánchez Maldonado 
que el Promotor se habia eslralimitado 
en su dictamen después que convino en 
que el vínculo, mayorazgo ó fideicomiso 
fundado por don Antonio Correa era 
familiar y desangre , con ciertas cargas : 

Resultando que en 2 4 de octubre de 
1 8 6 2 el Juez mandó quedase en sus
penso el pleito hasta que la ley adoptara 
resolución, de cuyo auto se interpuso 
apelación por .don Vicente Linares: y 
habiéndose oido en esta Superioridad al 
Fiacal de Hacienda, por providencia de 
2 4 de abril de 1 8 6 3 , se revocó el auto 
apelado y se devolvieron los de que se 
t ra ta al Juez de Gelafe, mandando con
t inuar el pleito y citar y emplazar en él 
4 lo» Alcaldes de Valdemoro y de Par
la, y al Gobernador de laprovincia, como 
Presidentes; aquellos de las respectivas 
JuAles de Beneficencia, y representante 
del lisiado el últ imo, por lo referente á 
instrucción pública: 

Resultando que verificado así, y 
acusada la rebeldía á los dichos Alcal
des y Gobernador, por no haber compa
recido, se mandaron entender las dili
gencias tino los estr:»d * rc*i ecto á los 
ii.ismos; y en. H de may » de 1864 
pronunció el Juez sentenria. por la quo 
M declaió a don V í a n l e l.iunru* y 
Correa patrono de la fundación que in s -
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tituyó don Antonio Correa, y por tarto 
con derecho al disfrute de bienes s u í -
cienles a producir la renta de 500 a l 
eados que señaló el fundador al palroio, 
sin perjuicio de las derechos dé la Bene
ficencia é Instrucción pública, de cuya 
sentencia, por don Vicente Linares se 
interpuso apelación que le fué admitida, 
y remitidos los autos á esta Superiori
dad se ha sustanciado el recurso con 
arreglo á derecho, habiéndose oido al 
señor Fiscal especial de Hacienda, y no 
habiendo comparecido la parte de dona 
Nicolasa Sánchez Maldonado y con
sortes: 

Considerando qu<-. la fundación esta
blecida por don Aulonio Correa en 1615 
fué vínculo y mayorazgo perpetuo ó pa
tronato real de legos con ciertas cargas, 
siendo una de ellas la prestación de 300 
ducados para dos capellanes, no habién
dose espiritualizado los bienes afectos 
con dicha obligación, por lo que no es 
aplicable al presente caso la ley de 19 
de agosto de 1 8 4 1 , ni el concordato de 
16 de marzo de 1 8 5 1 : 

Considerando que don Vicente Lina
res Correa es el actual patrono de la 
fundación, como sucesor de don Antonio 
Correa y pariente de mejor linca y gra 
do que sus colitigantes: 

Considerando en cuanto á las demás 
c a r g a s . d e dicha fundación, que ni la 
Beneficencia ni la Instrucción pública 
tienen derecho á los bienes de la funda
ción indicadas, sino al percibo de la 
pensión ó renta con que quedaron y de 
ben seguir gravados: 

Considerando que la ley de 11 de 
octubre de 1 8 2 0 , restablecida en 3 0 de 
agosto de 1 8 3 6 , suprimió los mayoraz
gos y patronatos, dejando sus bienes 
como libres en los poseedores de aque r 
líos, pero debiendo reservar la mitad 
para los inmediatos sucesores: 

Considerando que el artículo 4.° de 
dicha ley no puede tener aplicación en 
el presente caso, por no ser la funda
ción de Correa fideicomiso familiar: 

Considerando que esta misma doc
trina se ha confirmado por el Tribunal 
Supremo, quien declaró no poderse invo
car oportunamente el antedicho artícu • 
lo 4.° respecto de las fundaciones en 
que los patronos deben distribuir siem
pre y precisamente las rentas en an i 
versarios, memorias de misas, preben
das para estudiantes, dotes para donce
llas y otras obras pias de esla clase: 

Vistas las citadas leyes, las disposi
ciones generales de derecho relaciona
das con ellas, la seutencia del Tribunal 
Supremo fecha 17 de setiembre de 1 8 6 2 , 
y el ar t . 1 1 9 0 de la ley de Enjuicia
miento civil, 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la referida sentencia apelada 
pronunciada por el Juez de primera ins
tancia en 11 de mayo de 1864 , y en 
su virtud declaramos que Currespondeu 
á don Vicente Linares (jorrea en pro
piedad, los bienes, derechos y acciones 
que conslituyen el mayorazgo patrona
to fundado por don Antonio Correa en 
1 6 1 5 , adjudicándosele como libres con 
la obligación de reservar la mitad para 
su inmediato sucesor, y la de cumplir 
las cargas á que se hallen afectos, para 
lo cual se inscribirán previamente en el 
Registro de la Propiedad del partido en 
que radiquen. 

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. Asi lo pronunciarnos, m a n d a 
mos y firmamos. — Benito de Pesada 
Herrera .—Mariano Valero y So to .— 

Francisco Fernandez Negrete .—Joaquín 
José Cervino.—José Gómez Sillero. 

Publ icación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señjr don Joaquín 
José Cervino, Ministro Ponente en estos 
autos y Magistrado de la Sala tercera, 
cuando esta celebraba sesión pública 
hoy 3 0 de junio de 1 8 6 6 , do que cer 
tifico.—José Cózzer. 

Es copia á la letra de su original á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de su 
Magestad en la Audiencia territorial de 
esla capital. Y para que conste y se in
serte en el Boletín Oficial de la provin
cia, pongo la presente con la remisión 
necesaria que firmo en Madrid á 5 0 de 
junio de 1866 .—José C ó r z e r . — 8 0 5 . 

Juzgado de pr imen instancia del partido de 
Chinchón. 

Venia de bienes rústicos y urbanos en 
términos de Arganda y Morala. 

En virtud de exhorto dirigido á esto 
Juzgado por el de primera instancia de 
Madrid en el distrito de la Latina, se 
venden en público remate en este Juzga
do y su sala de audiencia, el día 15 de 
octubre próximo, á las diez de su maña
na, las fincas rústicas y urbanas, sitas en 
término de Arganda y Mcrata en este 
partido, pertenecientes al incapacitado 
don llamón González Robles, á virtud de 
espediente de utilidad y necesidad pro
movido por su curadora a d - b o n a , l a s 
cuales con la tasación pericial verificada 
por los* nombrados de oficio, son las 
siguientes: 

Una casa en Arganda, calle de Santo 
Tomás ó de la Peña, número 16; linde al 
Saliente dicha calle, Poniente y Norte 
casa de don Juan Quesada y callejón de 
Santo Tomás, que ocupa 1808 metros y 
63 centimetroa cuadrados, valorada sin 
las tinajas en 160.039 rea 'es , S5 cén
timos. 

Las tinajas existentes en dicha casa, 
que son las siguientes: 

Yeinte y siete en et cocedero grande 
con cabida de 5871 arrobas, valoradas 
en 14.685 reales . 

Doce .tinajas en el cocedero chico de 
1662 arrobas do cabida, qua valen 5024. 

Cincuenta y ocho tinajas en la cueva, 
con cabida de 1567 arrobas, en 11.15 i 

Cinco tinajas en el aceitero con 220 
arrobas de cabida, que valen 600. 

Siete tinajas en el aguardentero con 
528 arrobas de cabida, en 1312. 

Dos tinajas en el vinagrero de 240 ar
robas de cabida, que valen 560. 

Dos tinajas en el patio de 2S5 arrobas, 
que valen 4 2 t reales 50 céntimos. 

Seis tiestos en el cocedero y cueva, 
en 154 reales. 

Una tinaja en el foso, de200 arrobas, 
en 250. 

Onci tinajas rolas en la cueva, y una 
en el palio, en 240. 

Una alquilara completa en su trujal y 
demás útiles, 900. 

Fincas en término do Arganda. 

Un erial de viña, sitiodol Barbadillo, 
llamado Orejón, con 400 cepas, parrones 
de blanco; »:;ibe u¡¡a fanega 10 celemi
nes; Pode al Saliente Pedro Sanz; Me
diodía, Poniente y Norte, finca de don 
Hipólito de Moyos y José Dagaozo, tasada 
en 458 reales 52 céntimos. 

Otro erial, camino de San Martin, con 
350 cepas, parrones de vina blanca, cabe 
una fanega; linde Saliente y Norie J U a Q 

Hernández. Mediodía, vereda del CerrU 
lio de la Cabana, Poniente Evaristo U Í Q -
conada, vale 500 reales. 

Otro erial en dicho sitio, con 400 ce* 
pns. parrones de vina blanca, cabe una 
fanega y ocho celemines; linda al Sa-
líente finca de don Manuel Fombella 
Mediodía otra de Marcelino Hinco, Pol 
niento otra de José Sanz, y Norte el ca
mino, vale 460. 

Otro erial, sitio bajo de la Canadá 
llamado el Tinto, malo, con 400 cepas* 
parrones de vina blanca, cabe dosfane* 
gas y tres celemines; linde al Saliente y 
Mediodía otra de Plácido Yangües, Po
niente y Norte etra de Viclorio Sardi
nero, vale 857 reales 50 céntimos. 

Otro erial, en el Parral de Marigira, 
con 200 parrones de vina tinta, de caber 
una fanega y seis celemines; lindo Sa
liente, finca do Juan Villameitides, Me
diodía otra de Pío Avala, Poniente otra 
de Hipólito Hoyos y Norte la vereda, 
vale 500. 

Otro erial eo el camino del Porcal, 
con 500 parrones de vin i ti nía, de caber 
una fanega y seis celemines; linde Sa
liente, finca de Vicente Yepes, Medio
día dicho camino, Poniente viuda de Vi
cente Alpuente y Norte Antonio Ba
llesteros, vale 375 . 

Otro erial en el sitio de la Vereda pri
mera, con 400 cepas parrones de vina 
tinta, de caber una fanega y 6 celemi
nes; linde Saliente (inca de Francisco 
Ballesteros, Mediodía otra de José (Jar
cia, Poniente y Norte dicha vereda, va
le 525 . 

Otro erial en el sitio del Chorlito, con 
1000 cepas parrones de vina tinta, que 
cabe 5 fanegas y 6 celemines; linda al 
Saliente finca de Pedro Antonio Milano, 
Mediodía Vicente Yepes, Poniente Gre
gorio (Jarcia y Norte Gregoria Milano, 
vale 1100. 

Otro erial en el silio del Alquiton, de 
10 fanegas y 6 colemines con 500 cepas 
parrones do vina manca-, linda al Salien
te finca de dona PiUr Dolres; Mediodía 
y Norle otra de Severiana Al faro y Po
niente olra de don Juan de Quesada, va
le 2G52. ' 

Olro erial en el sitio de la Hoya de la 
Avena, con 400 cepas p a r o l e s de vina 
tinta, de caber 2 fanegas; linda Saliente 
y Norte finca de don Juan Villaraeitide, 
Mediodía olra de Francisco Itiaza y Po
niente otra de Pilar Dotres, vale 560. 

Otro erial, sitio del camino de MadriJ, 
llamado Los Jucales, con 400 cepas par
rones de vina blanca, de caber 5 fanegas; 
linda al Saliente linca de Manuel Cebrian, 
Mediodía el camino. Poniente otra de 
Juan José Sanz y Norte dona Severiana 
Alfaro, vale 720. 

Otro erial, sitio de la Vereda de En* 
medio, con 400 cepas parrones de viña 
lióla, de caber una fanega 6 celemines; 
linde Saliente (inca de Marcelino Cadre-
cha, Mediodía dicha vereda, Poniente 
otra de Juan de Quesada y Ncrle coa el 
mismo, vale 560. 

Olro erial on el mismo sitio, con 500 
cepas parrones de viña blanca, de caber 
2 fanegas; linde Salienlo y Norte linca 
de Juan Hernández, Poniente otra de 



prancisoo Milano, y Mediodía la vereda, 
tale 520. 

Otro erial, sitio de la Vereda del Ton-
lo, con 1000 parrones de vifla blanca, 
¿ 0 caber 5 fanegas y 6 celemines; linde 
Sáltenlo finca de Joaquín Moreno, Medio-
¿ja oirá de José (jarcia, Poniente otra 
de Ramón Hiaza y Norte dicha vereda, 
tale 700 . 

Otro erial, sitio de la Vereda de Pa« 
jares, con 400 parrones de vina tinta, de 
una fanega y 2 celemines y en la misma 
hay 20 olivas; linde Saliente finca de 
francisco Ballesteros, Mediodía y Ponien
te otra de Evaristo Rinconada y Norlo 
dicha vereda, vale 415 rs . 34 cents . 
- Otro erial en la Yereda de Pajares, 
con 400 cepas parrones de viña tinta, de 
una fanega, y en la misma 17 olivas; 
linde Saliente finca de Francisco Balles
teros, Mediodía dicha vereda, Poniente 
y Norte otra de Juan José Madrid, vale 
536 ra. 

Otro erial, sitio de la Canadá de las 
Suertes, con 335 cepas y 16 olivos en una 
fanega de tierra; linde Saliente finca de 
don Juan José Madrid, Mediodía otra do 
Severiana Alfaro, Poniente la vereda de 
la Canadá y Norte otra de Manuel Ce-
brían, vale 69'* r s . 50 cents. 

Otro erial en el Esteboo, llamado el 
Chico, con 400 cepas parrones de viña 
tinta, de caber una fanega y 6 celemines; 
linde Saliente finca de Santiago García, 
Mediodía otra de Francisco Hernández, 
Poniente Antonio Ballesteros y Norte la 
vereda, vale 450 r s . 

Olro erial llamado Tinto de las Tier
ras, sitio de las Tierras, con 800 cepas 
parrones, de caber 5 fanegas y 6 celemi
nea; linde Saliente y Norte finca de T e -
lesforo de la Cantolla, Mediodía otra de 
Francisco Biaza y Poniente otra de Rosa 
Sanz, vale 1190. 

Olro erial sitio de las Mantecas, de 4 
fanegas; linde al Saliente finca de Deo-
gracias Milano, Mediodía otra de José 
Palomino, Poniente otra de Francisco 
Moreno y Norte otra de Juan Antonio 
Diaz, vale 800. 

Otro erial, sitio de la Vereda de Paja
res, con 1000 cepas parrones de viña 
blanca, cabe 10 fanegas; linde Saliente 
finca de Francisco Ballesteros, Mediodía 
la vereda, Poniente otra de don Saturni
no Diaz y Norte otra de José García, va 
le 2000. 

Otro erial, sitio encima del Porcal,- con 
800 cepas parrones de viña blanca, de 
caber & fanegas; linde Saliente iiocas do 
don Juan José Madrid, Mediodía otra do 
José Diaz y Poniente y Norte Galiana do 
San Martin, vale 14 íO. 

Olro erial, en el mismo sitio, con 500 
cepas parrones de viña blanca, de caber 
2 fanegas y 6 celemines; linda al Sállen
le finca do José Diaz, Mediodía otra de 
José García, Poniente otra de Julián Gar
cía y Norte otra de don Hipólito de Hoyos, 
*ale 450. 

Una tierra, sitio de la vereda del Un-
dido, de caber una fanega; lindo al Sá
cente finca de Lorenzo Valles, Mediodía 
Y Poniente otra de Juan Hernández y 
Norte otra do don Toinás Sanz, vale 250. 

Una tierra, sitio vereda dé la Zarzilla, 
de caber una fanega; linde al Saliente 
finca de Santiago García. Mediodía y 

Poniente otra de Melchor Riaza Y Norte la 
vereda, en 250 . I 

Otro erial en el sitio de los Caotos, 
llamado Tinlo de los Cantos, con 6 0 0 
cepas parrones, de caber 4 fanegas 2 ce
lemines; linde Salieute don Antonio Do-
tres, Mediodía otra de Autooio Balleste
ros, Poniente Tamas Sanz y Norlo la ve- ¡ 
reda, vale 750. 

Una tierra en el mismo sitio, de caber 
nna fanega; linde Saliente y Mediodía la 
vereda , Poniente Ramón Sardinero y 
Norte el mismo, vale 250. 

Olro erial, al sitio Kncima del Tejar, 
con 120 cepas parrones do viña blanca, 
do caber una fanega; linde Saliente Blas 
Fernandez, Mediodía José Cebrian, Po
niente y Norte vereda del Cura, v a l e ! 5 0 . 

Olro erial, al sitio l l ámalo María Ma
rina, con 200 cepas parrones de viña 
blanca, de caber una fanega; linda al 
Saliente Pedro Espleguero, Mediodía y 
Poniente otra de Gregoria Milaoo y Norte 
José Sanz, vale 250 . 

Otro er ial , sitio de la vereda del Un-
dido, con 500 cepas parrones de viña 
tinta, de caber una fanega; linde Salien
te Rufino García, Mediodía dicha vereda, 
Poniente y Norte don Hipólito de Hoyos, 
vale 290 . 

Olro erial en el mismo sitio, con 400 
cepas parrones de viña tinta, de una fa
nega y 6 celemines; linda Saliente y Nor
te Telesforo de la Cantolla, Mediodía y 
Poniente la vereda de dicho sitio, vale 
575 rs . 

Otro erial, sitio del Lomo, con 200 
cepas parrones de viña blanca, de caber 
una fanega y 6 celemines; linda Salien
te y Mediodía doña Pilar Dotres, Ponien
te y Norte la misma, vale 350. 

Otro cttal, sitio de Valdepencas, lla
mado el Blanco, con 200 cepas parrones 
de viña blanca, de 4 fanegas y 6 cele
mines; linda Saliente finca de Cesáreo 
Criado, Mediodía Pedro Antonio Milano. 
Poniente Cirila García Bedia, Norte elra 
de Julián García, vale 800 . 

Otroerial, sitio de la Valona, con800 
cepas parrones de viña blanca, de 5 fa
negas y 8 celemines; liado Saliente don 
Pió Avala, Mediodía y Poniente otra del 
hospital general de Madrid y Norte la ve
reda, vale 1100 . 

Una tierra en el sitio del Barbadillo, 
do una fanega y 6 celemines; linde Sa
liente don Luis Riaza, Mediodía don Pe 
dro Antonio Milano, Poniente el camino 
y Norte Manuel Cebrian, vale 400. 

Olro erial, sitio del Guijar, con 5 0 0 
cepas parrones de viña blanca, de 2 fa
negas y 6 celemines; linde por los c u a 
tro vientos don Antonio Dotres, vale 850. 

Otro erial, sitio de la vereda del Espí-
nillo, con 600 cepas parrones do viña 
blanca, do 2 fanegas y 6 celemines; lin
de Saliente dicha vereda, Mediodía linca 
de José Sanz, Poniente y Norte Mariano 
Sanz, vale 750. 

Otroerial en el mismo término, sitio 
del pulpito, con 200 cepas parrones de 
viña blanca, de caber una fanega; linde 
Saliente y Mediodía Víctor Sardinero y 
Poniente y Norte dicha vereda, vale 400 , 

Olro erial, sitio de Valducar, de 5 fa
negas y 6 celemines; linde Saliente Ma
nuel Sanz, Mediodía Pablo Sardinero, Po
niente Cirila García Bedia y Norte Joa
quín Riaza, vale 1400. 

Olro en el mismo sitio, con 4 0 0 CEPAS 

parrones de vifla blanca, de 5 fanegas y 
3 tres celemines; linda Saliente Pedro 
Yepes, Mediodía y Poniente Julián Man
zanero y Norte Cirila Bedia, vale 812 
reales 50 céntimos. 

Un olivar erial llamado las Remolachas, 
en el mismo sitio de las Remolachas, con 
190 olivas y 800 parrones; su cabida 7 
fanegas y 6 celemines; linde Saliente 
Blas Mejorada, Mediodía Pablo Dagan-
zo, Poniente Alfonso Lefebre y Norlo 
don Justo Giménez, vale 3040 reales. 

Otro erial, sitio de Valducar, con 250 
cepas parrones de viña blanca, de una 
faneca; linda Saliente don Juan de Que-
sada, Mediodía Lorenzo Valles, Poniente 
y Norte don José Milano, vale 500. 

Olro erial , en dicho sitio, con 120 c e 
pas parrones de vifla blanca, de seis ce 
lemines; linde Saliente don Juan de Que" 
sada, Mediodía don Severiano Alfaro, 
Poniente y Norte den José Milano, vale 
300. 

Otro erial, sitio del Verde, llamado el 
Chicho, con 200 cepas parrones ¿ 6 vifla 
blanca, de una fanega; linde Salienlefinca 
de Pedro Esplegnero, Mediodía y Ponien
te Deogracias Milano y Norte la vereda, 
vale 500. 

Otro erial, sitio del Pulpito, con 500 
cepas parrones de vifla blanca, de dos 
fanegas; linde Salieote don José Arrieta, 
Mediodía Ramón Sardinero, Poniente don 
Esteban Martínez y Norte don Hipólito 
de Hoyos, vale 400. 

Olro erial, sitio del camino dé Velitla, 
con 400 cepas parrones de vifla blanca, 
llamada Hoya de los Majos, de cuatro 
fanegas; lindo Saliente Rufino García, 
Mediodía y Poniente el camino y Norte 
don Joan de Quesada, vale 1200. 

Otro erial, sitio de la Vereda de Veli-
lla, con400cepas parrones, llamado J u 
lián Sanz, de 2 fanegas; linde Saliente 
Melchor Milano, Mediodía Francisco Mi
lano, Ponieutey Norte dicha vereda, vale 
600 . 

Olro erial, en la vereda do las Yeguas, 
con 200 cepas parrones de vifla blanca, 
de una fanega y siete celemines; linde 
Saliente Telesforo de la Cantolla, Medio
día dicha vereda, Poniente y Norte Ma-
tias Moreno, vale 285 . 

Un olivar, sitio del Pozo de Paredes, 
con 28 olivas, de una fanega y seis cele
mines; linde Saliente y Mediodía María 
Sardinero, Poniente y Norte don Tomás 
Sanz, vale 1064. 

Una tierra plantada de olivar, sitio 
de laTalanquera, con 26 olivas; linda al 
Saliente don Juau Oreja, Mediodía don 
Esléban Marliuez, Poniente y Norte don 
Francisco Riaza, de caber nueve cele
mines, vale Jr52. 

Otra tierra plantada de olivar, co el 
mismo sitio, de seis celemines y en ellos 
diez y siete olivas; linde Saliente Antonio 
Ballesteros, Mediodía Francisco Riaza, 
Poniente y Norte Francisco Milano, vale 
510. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
de la Avena, de 6 celemines, y en ellos 
11 olivas; linde Saliente don Juan Ma
nuel Caslrejon, Mediodia y Poniente 
Pió de Ayala y Norte Gregoria Milano, 
vale 264 . 

Uo olivar, sitio del camino de Perales 
Viejo, de 6 celemines, y en ellos 27 oli

vas; linda al Saliente dofla Pilar Dotres, 
Mediodia don Pío Ayala, Poniente y Nor
te el camino, vale 1026. 

Otro olivar, sitio camino de Valdile-
cha, de una fanega con 26 olivas; linda 
Saliente Juan Antonio Diaz, Mediodia y 
Poniente el camino y Norte Camilo 
Asenjo, vale 910. 

Olroolivar, sitio déla CabezaGorda, de 
6 celemines y en ellos 14 olivas; lindo 
Saliente y Norlo Carmen Diaz, Mediodia 
y Poniente Juan Antonio del Toro, vale 
280. 

Una tierra, sitio del camino de Valdife -
Oha, de 2 fanegas y en la misma 41 
olivas; linda al Saliente Nicolás García, 
Mediodia José Sanz, Poniente Francisco 
Milano y Norte dofla Pilar Dotres, vale 
1725. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
de la Solana, do una fanega y en ella 21 
olivas; linde Saliente Victorio Sardinero, 
Mediodia don Pió Ayala, Poniente y Nor
te Ramón Riaza, vale 420 . 

Otra tierra plantada de olivar, sitio de 
la Fuente del Cajón, de 6 celemines y 
en ellos 12 olivas; linda Saliente Fran
cisco Ballesteros, Mediodia Cirila García, 
Poniente y Norte José Cebrian, vale 
396. 

Otra tierra en la Pellejera, de 6 ce
lemines; linde Saliente la madre, Medio
dia Francisco Riaza, Poniente y Norte 
señor Marqués de Legarda, vale 1000. 

EB termino de Morata. 

Una tierra plantada de olivar, sitio de 
la Calva llamado del Cristo, dedos fane
gas y en ellas 56 olivas; linda al Saliente y 
Mediodia Luis Ángulo, Poniente G e r ó n i 

mo Pantaleon y Norte Manuel Vega, 
vale 5860. 

Otra tierra plantada do olivar, sitio 
del camino de los Arrieros, de 3 fane
gas y en ellos 54 olivas; linde Saliente y 
Mediodia Isidoro del Castillo, Poniente 
Isidro Riboche y Norte Alejandro Salce
do, vale 6480. 

Otra tierra con olivas, sitio del Plantío, 
de 19 fanegas de tierra con 61 olivas; 
linde Sal iente María Alfaro, Mediodia 
Jacinto Valles, Poniente y Norte Francis
co Salcedo, vale 9570 . 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
: del Parronal, de 2 fanegas y en ellas 
36 olivas; linde Saliente Ignacio Ca
nijo. Mediodia Manuel Vega, Poniente 
y Norte otra de Luis Ángulo, vale 1800. 

Olra tierra plantada de olivar, sitio 
de la Raya de Arganda, llamado el Par
ronal, de 2 fanegas y 6 celemines, y en 
ellas 16 olivas; linda al Saliente viuda 
de Francisco Martínez, Mediodía Luis 
Ángulo, Poniente y Norlo olra de Juan 
Villalva, vale 1196. 

Olra tierra plantada de olivar, sitio de 
Valdesb, de 2 fanegas y 6 celemines, y 
en elia 40 olivas; linda al Saliente vereda 
del Chirriou, Mediodía Víctor Oliva, 
Poniente Francisco Salcedo y Norte Mo
desto Gaicia, vale 2400. 

Otra tierra plantada de olivar, y sitio 
de la Pidueña, de 7 fanegas de tierra y 
en ellas 112 olivas; linde Saliente finca 
de Cándido Salcedo, Mediodía Francisco 
Salcedo. Poniente Manuel Vallecano y 
Norte Julián Piolo, vale 8960. 

Olra tierra plantada de olivar, sitió 
del Redondal, de 4 fanegas ven ellas 69 
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olivas; linde Saliente finca de Benito 
Sánchez, Mediodía otra de Joaquín Mar-
raci. Poniente otra de Manuel Pérez y 
Norte Germán Cuevas, vale 4140 . 

Otra tierra plantada de olivar, y sitio 
de Encima del Bosque llamado el Malo, 
de caber 6 celemines y en ellos 18 oli
vas; linde Saliente y Mediodía finca de 
María Lucia, Poniente y Norte Fran
cisco Salcedo, vale 720. 

Otra tierra plantada de olivar, en di
cho sitio, llamado los Tres Linos, de caber 
una fanega con 27 olivos; linde Saliente 
finca de Manuel Robledo, Mediodía otra 
de Hilario García, Puniente y Norte otra 
do Modesto Sanche?, vale toda 1890. 

Otra tierra plantada do olivar, en el 
SLÍIÍO llamado el Boticario, de 3 fanegas, 
y en ellas 6f olivas; linde Saliente fincó 
de Manuel Pérez, M. Manuel Sánchez, 
Poniente Manuel Barbero, y Norte here
deros do Feliciano Meded, vale 4880. 

Otra tierra plantada de olivar, y sitio 
del Perronal, llamado Linde Partida, de 4 
fanegas, y en ellas 104 olivas; linde Sa« 
líente linca de Melchor Sánchez, Mediodía 
Luis Ángulo. Poniente Isidro Saocbez, y 
Norte Isaac González, vale 7800. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
del Pino, llamado las Monteras, de una 
fanega, y en ella 22 olivas; linde Salien 
te Germán Cuevas, Mediodía y Poniente 
Simón Prodelgado, Norto Cándido Mar
tínez, vale 1650. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
del Higueral, de 2 fanegas de tierra, y 
en ella 47 olivas; linde Saliente Ange 
Parra , Mediodía Gregorio Augusto, Po
niente la vereda, y Norte Manuel Pérez, 
vale 366G. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
de los Blagares, llamado Gordal, de una 
fanega, y <MI ella 28 olivas; linde Salien -
te Juan García, Mediodía Manuel Roble
do, Poniente herederos de Isidro Gime 
nez, y Norte Ignacio Santander, vale 
t 0 0 8 . 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
camino del Parronal, llamado las Can 
leras, de 7 fanegas de tierra, y en ellas 
120 olivas; linde Saliente el camino. Me 
diodía José López, Poniente JAngel Gon
zález, y Norte Igoacio Santander, yale 
8 4 0 0 . ' 

Otra t ierra plantada de olivar, en el 
mismo término y sitio del Pino, llamado 
Cerrojos, de una fanega y 6 celemines 
con 51 olivas; linde Saliente Manuel Mn 
ñoz, Mediodía Juan Rodelgo, Ponienle 
Vicente Oliva, y Norte Galo Salcedo, 
vale 1550 . 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
camino de Arganda llamado el Cerrojo, 
de una fanega y 6 celemines con 26 oli
vas; linde Saliente camino, Mediodía Pe 
dro Giménez. Poniente José Rocaberle, 
y Norte Galo Salcedo, vale 1300. 

Otro olivar, sitio que la anterior, de 
una fanega y 0 celemines con 33 olivas; 
linde Saliente el camino. Mediodía finca 
lie Manuel Marraci, Poniente y Norte 
otra de Luis Ángulo, vqle 1650. 

Otra tierra plantada de olivar en la 
raya de Arganda. llamado las Bragas, de 
8 fanegas con 115 o l ivas; lin le Saliente 
Faustino Valdivieso, Mr liodia Luis Án
gulo, Poi i.Mitü Leonardo Fominayn, v 
Norte U r iyn J»» Arganda, vale 5 6 5 0 , 

Otro lien a pianlada de ol ivar en el 

sitio que la anterior, de 2 olivas en un 
un celemín de tierra; linde Saliente y 
Norte fincas de Joaquín Gutiérrez, Me
diodía y Poniente Faustino Valdivieso, 
vale 6 0 . 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
de los Racales, de 8 fanegas de tierra, 
y en ellas 196 olivas; linde Saliente Juan 
Corpa, Mediodía Lúeas González, Po
niente y Norte José Giménez, 19.600. 

Otra tierra plantada de olivar, sitio 
de la Fuente del Valle, de 2 fanegas y 6 
celemines, y en ellas 44 olivas; linde 
Saliento dicho camino de la Fuente del 
Valle, Mediodía y Ñor te Manuel Pérez, 
v Poniente Narciso Sanz, vale 5960. 

Un erial en el Chirrión, con 800 c e 
pas parrones de viña tinta, de 4fanegas 
y 6 celemines; linde Saliente Juliana 
Milano, Mediodía Juan Gutiérrez, Ponien* 
te Isaac González, y Norte Ramón Mila
no, vale 900 . 

Otro erial encima de Valondo, de una 
fanega y 6 celemines; linde Saliente y 
Mediodía Félix Martínez, Poniente Luis 
Ángulo, y Norte Juan Villarva, vale 150. 

Un erial sitio de los Rocales, con 400 
cepas parrones de vina tinta, de 2 fane
gas de tierra; linde Saliente y Mediodía 
con olivar de la misma casa, Ponienle 
Luis Ángulo, y Norte Antonio García, 
vale 240 . 

Otro erial, sitio de Serradillo, con 400 
cepas parrones de vina blanca, de una 
fanega y 8 celemines; linde Saliente y 
Mediodía Nicolás Ruiz, Poniente los cer
ros y Norte camino de las Casas Altas, 
vale 166 rs . y 66 céntimos. 

Una tierra en el mismo término, do 
una fanega y 8 celemines; lindo Saliento 
viuda de Luía Osoz, Mediodía Benito San-
chez, Ponienle 1 edro Cediel y Norte el 
camino, vale 5000 r s . 

Otra tierra sitio del Tablado, de dos 
fanegas; linde Saliente y Poniente here
deros del Conde de Sáslago, Mediodía el 
Caz y Norte el reguero, vale 6000. 

Otra tierra sitio de Sanchirrían dedos 
fanegas.y seis celemines; linde Saliente 
herederos de Joaquín Serrano, Mediodía 
el reguero, Ponienle Leandro Medel y 
Norte Vicente Rodelgo, vale 7000. 

Otra casa en Arganda. 

Una casa en Arganda, calle de la Peña 
ó Santo Tomás, señalada con el número 
6 1 ; linde Saliente y Medio .ia con otra de 
Tomás López, Ponienle y Norte con la 
dicha calle, vale 1671 . 

Quien quisiere hacer postura á todas ó 
cada una de dichas fincas, acuda á este 
Juzgado basta dicho día y hora, estando 
las diligencias do manifiesto en la Escri
banía del actuario. 

Chinchón 17 da setiembro de 1866.— 
Nicolás Segovia. —808 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Joez de primera instancia interino ¡leí 
distrito de la Audiencia en esta corte, se 
llama á don Viclor Moreno, para que 
dentro de tercero día se p r o n t o en la 
escribanía do don Vicenlo Ca>i meda y 
Diana, ralle de la ConcepciónGerónima, 
número 19, cuarto segundo de la dere
cha, paraoiruu requerimí^j.'oy nombrar 

perito para el avalúo de varios muebles 
que le están embargados en los autos 
ejecutivos contra el mismo, á instancia 
do don Ildefonso Bernaldo de Quirós, 
sobro pago de maravedís, bajo apercibi
miento de hacerse de oficio y á su cosía, 
parándolo vi perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de octubre dG 1806.— Por 
Castañeda.—L. í l e r n a n d e z . - 8 0 4 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de{ 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Ecribano del 
número don Juan Zozaya, se cita y llama 
a todas las personas que se crean con 
derecho á heredar la sétima parle de los 
bienes que á su fallecimiento dejó don 
José Lloverás, el cual tuvo efeclo en el 
mes de marzo últ imo en esta capital, y 
su calle del Prado, núm. 10, sin queen el 
testamento que otorgó dispusiera de dicha 
parlo de bienes, para que en término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado y 
citada Escribanía por si ó por medio de 
persona autorizada competentemente, á 
usar del que se crean asistidos, bajo aper
cibimiento do que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de octubre de 1 8 6 6 . — 8 1 0 . 

compañía, del comercio de esta corle, ¿ 
sucesores, si se creen con derecho á re
clamar un préstamo de 41.800 rs. hecho 
á don Antolin Anlonio Morales, por tér
mino d j ano y medio, según escriturado 
10 de setiembre de 1780, ante el Escri. 
baño que fue de esta corle don Baltasar 
Diaz Martin. 

Asimismo se cita y emplaza á los qn 8 

se crean con derecho á reclamar una fiar> 
za constituida por dona María Josefa 
Iñigo y Santibañez y su hijo don Antonio 
de r aaldames en favor de don Cosme 
Trespalacios, para responder de la ü . 
bertad de tres créditos contra la Compafi|a 

do Patios de los Cinco Gremios, según 
escritura de 20 de octubre de 1792, ante 
el Escribano de S. M. don Pedro More-
ton. Se advierte que si pasa el término 
fijado para reclamar tales gravámenes, 
parará perjuicio á los interesados ci
tados. 

Madrid 28 do setiembro de 4866.— 
Francisco Fernandez do la Torre.—807. 

Juzgado do primera instincia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler, Juez do primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corle, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á los que en cual
quier concepto se crean con derecho á la 
herencia de los bienes relictos al falleci
miento ab-intestato de don Mariano del 
Campo y Caircdano, natural de Cubas, 
partido de Enlrambasaguas, cuyo óbito 
ocurrió en 29 de diciembre de 1863 en 
la villa de Barcena de Pié de Concha, pa
ra que dentro del término del treinta dias 
comparezcan á deducirlo en dicho Juz 
gado y Escribanía; bajo apercibimiento 
deque de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 4 de octubre do 1866.—Ci
priano Pérez.—809. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

i,l-r " • 
Alcaldía constitucional de Torrelaguni. 

Para pago de atrasos de contribucio* 
nes, se vende en pública subasta una era 
empedrada de pan trillar, sita en esle 
término y sitio de la Soledad, que linda 
con herederos de don Maleo Murga y 
don Juan Antonio Vera, perteneciente á 
la testamentaria de don llamón Arque-
Hada, ia cual se halla retasada en la 
cantidad de 650 escudos, cuyo remate 
tendrá lugar cu la sala consistorial de 
esta villa el dia 40 del corriente, á las 
once de la mañana. 

Torrolaguna 3 de octubre de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Felipe Yebes. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villnronte, doctor en 
jurisprudencia y Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escri
bano, sustituto del docior don Claudio 
Sanz y Barea, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á don Santiago Galda-
més ó sus herederos, para que en el tér • 
mino de treinta días, contados desde la 
publicación de esle anuncio en la Gacela 
del Gobierno, comparezcan en esle Juz
gado si se creen con derecho á recla
mar 33 .527 r s . procedentes de una obli
gación constituida por don José Iñigo 
Santibañez. rn escritura de 8 de marz > ; 

de 1779. ante el Escribano que fué de 
S. M. 'ion Sautiago Ramos Taboada. 

También se cita y emplaza por igual 
pérmico á don José de Gomera, hijo y 

P.1RTL NO O F I C Ü I , 

ANUNCIOS. 
ARRENDAMIENTO DE PASTOS PARA 

GANADO CABRÍO. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento del cuartel de Cuerda Larga, 
en e l monte de Fresno de MMaga, pro
vincia de Guadalajara, bajo el pliegouo 
condiciones que estar.\ de manifiesto en 
Madrid, casa del Excmo. señor conde de 
Vegamar y en Fontanar, casa adminis-
tnióion dei monte. 

La subasta tendrá lugar en amba.> ca
sas, el 20 dal corriente, á les once de la 
mañana .—798. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En k Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados inensua-
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

Kinroa . >>. JUA.* A U T O M O í i í a w A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 i 

MADRID- 1866. 


